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CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
LXIII LEGISLATURA.
PRESENTE.

ijr:'::iry;'zt': ::;:
." i;iI i:'"'

SECRETARíA GENERAL.
tNtctATtv A 01t24.

Dictamen 23.
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Quienes esto suscriben, licenciado Juan Francisco Ramírez Salcido, Presidente

Municipal lnterino de Guadalajara y licenciado Luis Fernando Morales Villarreal, Director del

Registro Civil en Funciones de Secretario General del Ayuntamiento con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 16, fracción ldel Código de Gobierno Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que con fundamento en el artículo 28 fraccion lV de la Constitución Política

del Estado de Jalisco, el artículo 38 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco y el artículo '135, párrafo 1, fracción lV de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que establecen como facultad de los

órganos de gobierno municipales presentar iniciativas de leyes y decretos en materias
municipales ante el órgano depositario del Poder Legislativo, el AYUNTAMIENTO DE

GUADALAJARA, aprobó la presentación ante el Congreso del Estado, de formal INICIATIVA
DE LEY QUE MODIFICA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA,
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISC AL 2024, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

l. Conforme lo dispone el artículo 31 fracción lV, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, es obligación de todos los mexicanos, contribuir al gasto público, tanto de la
Federación, de los Estados y del Municipio en que residan, de manera proporcional y equitativa
que dispongan las leyes. Dicha obligación queda supeditada a la observancia de los principios

de proporcionalidad, equidad y legalidad tributaria, mismos que obligan a que las leyes
ingresos contengan contribuciones aprobadas con los elementos esenciales de los tri
como es el objeto, sujeto, cuota, tasa o tarifa y época de pago y sean expedidas med

aprobación y expedición de una ley en sentido formal y materialmente legislativo, es d
el Congreso del Estado de Jalisco, que fin
Ejecutivo respectivo.

a por el titular del
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Aunado a lo anterior, la fracción lV del artículo 1 15 de la norma precitada, en correlación con el

artículo BB de la Constitución Política del Estado de Jalisco, señalan que los municipios
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que
les pertenezcan; de las contribuciones, que establezcan los Estados sobre la propiedad
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; de las participaciones federales; y de
los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo, entre otros.

De igual forma, disponen que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán
a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para

el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria y que las legislaturas de los
Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios.

ll. Por su parte, el artículo 15 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco dispone
que el Congreso del Estado aprobará a más tardar al día treinta de noviembre de cada año, las
leyes de ingresos de los municipios, en las que se determinarán las tarifas, cuotas y tasas con
que deba afectarse cada una de las fuentes específicas por esta ley y, en su caso, las bases
para su fijación.

lll" Luego entonces, la fracción I del aftículo 37 de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal, señala expresamente que es obligación de los Ayuntamientos presentar al

Congreso del Estado la iniciativa de su Ley de lngresos a más tardar el 31 de agosto de cada
año, en caso de no hacerlo, se tomarán como iniciativas las leyes que hubiesen regido durante
el año fiscal inmediato anterior.

lV. En congruencia con lo anteriormente señalado, en sesión ordinaria del Ayuntamiento,
celebrada el día 20 julio de 2023, el Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus Navarro formuló
la propuesta de lniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Guadalajara, correspondiente al

Ejercicio Fiscal 2024, misma que se aprobó turnar a la Comisión Edilicia de Hacienda Públ
Patrimonio Municipal

V. Con fecha 26 de julio de 2023, mediante oficio número 3374123, la Secretaría G

remitió a la comisión edilicia señalada en el punto que antecede, con el número de
171123, el expediente que contiene la iniciativa de referencia, para su análisis y
dictamen.
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Vl. Posteriormente, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de agosto de 2023, se aprobó el
decreto municipal número D 39134123, relativo al dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda
Pública y Patrimonio Municipal, mediante el cual se aprobó presentar al Congreso del Estado,
la iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal
2024.

Cabe señalar que el día 31 de agosto del año 2023 se presentó al Congreso del Estado de
Jalisco la iniciativa referida con anterioridad.

Vll. En sesión extraordinaria de fecha 20 de septiembre de 2023,la Asamblea Legislativa del
Congreso del Estado de Jalisco aprobó que la multicitada iniciativa fuera turnada para su
estudio, análisis y dictamen a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, de acuerdo a la

competencia prevista en el adículo 89 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco.

Vlll. Después de un arduo trabajo de análisis y revisión en sesión ordinaria de la Comisión de
Hacienda y Presupuestos del Congreso del Estado de Jalisco, celebrada el día 24 de
noviembre de 2023, se aprobó el Dictamen de decreto que aprueba la Ley de lngresos de este
del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2024.1

lX. Finalmente y para cerrar el proceso legislativo, en sesión extraordinaria del Pleno del
Congreso celebrada el día 29 de noviembre de2023 fue aprobada pordicho órgano colegiado
la Ley de lngresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2024,
emitiéndose la Minuta de Decreto número 29421lLxllll23.2

No omitimos señalar que la referida ley fue publicada en el Periódico Oficial "El Estado de
Jalisco" el martes 19 de diciembre de 2023 en el Tomo CD|X.3

X. Ahora bien, con fecha 11 de enero de 2024 fue recibido en la oficialía de partes de la
Secretaría Particular el oficio número TES/LGS/10512024 suscrito por el Tesorero, Mtro

t https://conoresoweb.conqresoial.qob.mlinfolei/sistemainteqral/qaceta/calendario oaceta.cfm fecha de consulta 12
de enero de2024.

2 https://conqresoweb.conqresolal.qob.m)dservicios/sistemas/aqenda/Documentos/Sistemalnteqral/Estados/146492.pdf
fecha de consulta 12 de enero de2024.

í,;
'æZ''&'LZ 7 9.23

3 https://periodicooficial.ialisco.qob.mx/seccion/tipos/inqreso/39 fecha de consulta 12 de enero de2024.
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García Sotelo, mediante el cual solicita que se inicie con el proceso para modificar la Ley de
lngresos del Municipio de Guadala¡ara para el ejercicio fiscal 2024, específicamente las
fracciones XlX, XX y XXI numerales 2 y 3 del artículo 61, los incisos b), d), y e) de la fracción
lV) del artículo 74, así como el inciso b) fracción I del artículo 87.

Es necesario señalar que las modificaciones a las tarifas que se proponen fueron aprobadas en

su momento por el Ayuntamiento de Guadalajara. Asimismo, dichas reformas no tienen
repercusiones en el monto del artículo 1 que incluye la estimación de los ingresos en el rubro
correspondiente, ni en el total de ingreso, toda vez que dichas tarifas fueron consideradas en el

proceso del cálculo de la estimación de los ingresos totales.

Bajo ese contexto y con el fin de ilustrar los cambios referidos, en la siguiente página se inserta
la siguiente tabla comparativa.

TABI-A DE REFORMAS A L.A, LEY DE INGFIESOS PAF¡A EL MUNICIPIO DE GUADALAJARTA', JALISCO PAFIA EL E TERCICIO FISCAL 2024

DICE DEE¡E DECIR OBSEFTVACIONES

Aftfculo 61. Las porsoñas fls¡cas o jurldicas que
requ ieran cert¡ficaciones o copias cgrtifìcadas,
pagarán los derechos correspond¡entes conforme a la
s ¡g u ¡e nte:
I a la )O,4ll (.. -)
Xl)< Por lâ emisión de la opinión para la colocac¡ón dê
estructuras pâra antênas de comunicación o por la

oportante, rêspetando una altura máx¡ma de 3 metros
sobre el ni@l dê p¡so o abtèa'.

cond¡ciones de segurìdad de las estructuras portantes
de las antênas y demás ¡nstalac¡ones, por cada una:
$420_OO
a) Artêna telefón¡ca, repetidora âdosada a una
ed¡ficación existente (paneles
$2.940.OO

emisión de la op¡nión sobre el estado flsico

b) Antena telefón¡ca, repêt¡dora sobrê êstructura

Aìtena telefónica, repot¡dora adosada a un
emênto o: $42O.OO
Antena telefón¡ca, repet¡dora sobre mástil no ma)Þr

1O metros de altura sobrê ni€l de piso o aætea:

Arìtena telefón¡ca, repetidora sobre estructura l¡po
trada o monopolo de una altura máx¡ma desde el

auto sopoñada dê una altura máxjma dêsde n¡wi dê
piso de 30 metros: $133.0O
)O< De resoluc¡ón adm¡n¡strati€ deriEda del trám¡te
del diwrcio adm inistratiw:

Artena telefón¡ca, repêtidora sobre estructura t¡po

)O<1. Por los seruicios dê la D¡rección de À/|ovil¡dad
porte y t\¡ed¡o Arnb¡eñte. se pagará conforme a

las s¡9u¡entes:
r . (-..)
2. Constanc¡a de acreditacìón del curso de educación
ysegur¡dad vial, por persona:
3. E€luac¡ón dêl Gráfìco de lntegrac¡ón vial o
lngresos ysal¡das: $1Ol.OO
a. at 12 (...)
)O<ll a la )O<lV

platos

$5,aao.oo

$3,990-OO

niwl de p¡so de 35 metros: $5,aao.oo

Artfculo 61. Las personas flsicas o jurfd¡cas que
req uie ran certilcaciones o copias cert¡fi cadas,
pagarán los derechos correspondientss conformo a la
s ¡g u ie nte:
I a la )C,4ll (-,-)
XIX Por la emisión de la opinión para la colocac¡ón de
estructuras para antenas de comun¡cación o por la

isión de la opinión sobre el estado ffs¡co
nd¡c¡ones de segur¡dad de las estructuras

p¡so de 35 metros

portantes de las antenas y demás instalaciones

a) Antena telêfóñica, rêpetidora adosada a una
ed¡f¡cación êxìsteñte (paneles o platos): $42o.oo
b) Antena telefón¡ca, repet¡dora sobTe estructura
soportante, respetando unâ altura má¡ma de 3
metros sobre el n¡wl de p¡so o ablea:
$2,940.OO
c) Arìtena tolefónioa, repot¡dora adosada a un
elemento o: $3,99().OO
d) Antena telefónica, repet¡dora sobre mást¡l no ma)Þr
a 1O mêtros de altura sobre niwl dê piso o aæteal
$420.OO
e) A¡ìtêna têlefón¡ca, repet¡dora sobTs estructura
arr¡ostrada o monopolo de una altura má¡ma

$6,AAO.OO
Ð Antena telefón¡ca, repet¡dora sobre estructura tipo
auto soportada d€ una altura máxima dêsde n¡wl de
p¡so de 30 metros: $6,aAO.OO
XX De resoluc¡ón adm in¡strat¡E der¡Eda del trám ¡te
del d¡rcrcio admin¡strat¡w: $'l33.OO
)O<1. Por los s€ruicìos de la Direcc¡ón de ivlovlidad
Transporte y fvþdio Arnbi€nte, se pagará conforme a
las siguientes I

1. (.-.)
2. Constancia de acred¡tación del curso de
educación yseguridad vial, porpersona: $1O'l.OO
3. E€luación del Gráfico de lntêgración viâl o
lngresos ysalidas: $3,579.oo

unal

niwl d€

at 12 (...)
I a la )O<lV

Por êrror en la im prêsióñ de la Ley las
tarifas de los conceptos de las

cert¡ficaciones señaladas en los inc¡sos â)
al f) de lã fracción XIX se êncuêntran

desfasadas, esto ocasionó que la tarìfa de
la fracción )O<tambìén se desfasara.

Por su parte, en el numeral 3 de la fracc¡ón
)O< se êstableció la tar¡fa que le

corresponde al numeTal 2, m¡ontras que el
monto que le corresponde al numeral 3 por
la e€luac¡ón del Gráf¡co de lntegración vial
o lngresos y Salidas asciendo a la cantidad

de $3,57s,oo.
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Art¡culo 74. Los productos por concepto de formas
impresas o digitales, calcomanías, credenciales y

otros medios de identificación, material farmacéutico,
ortopédico y para la rehabilitac¡ón, se causarán por las
personas físicas o juríd¡cas solicitantes quienes serán
¡os sujetos y pagarán al momento en que soliciten el

servicio conforme a los montos establecidos en las
sig uientes:

I a la lll (...)

lV Productos que se originen por la atención de
solicitudes de información en cumplimiento de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios,o deri\ados de
Ias solicitudes de derecho de pet¡ción:

a) Copia simple, por cada hoja:$1.00

b) Copia celificada, porcada hoja: $23.00

c) lnformación en disco de video d¡g¡tal DVD, por

cada uno: $13.00
d)lnformación en d¡sco compacto, porcada uno:
$11,00

e) Videocasete o Memoria usb de 8gb, por cada uno:
$76.00
(.)
(..)
()
(.)
()
v(..)

Artículo 74. Los productos por concepto de formas
impresas o digitales, calcomanías, credenc¡ales y

otros medios de ident¡ficación, mater¡al farmacéutico,
ortopédico y para Ia rehabilitación, se causarán por
las personas físicas o jurídicas solicitantes quienes
serán los sujetos y pagarán al momento en que
soliciten el servicio conforme a los montos
establecidos en las sigu¡entes:

I a la lll (...)

lV. Productos que se originen por la atención de

sol¡citudes de información en cumplimiento de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Jalisco ysus Municipios, o derivados de
las solicitudes de derecho de petición:

a) Copia s im ple, por cada hoja: $1 .00

b) Copia certifìcada, por cada hoja: $25.00
c) lnformación en disco de video digital DVD, por

cada uno: $13.00
d) lnformación en disco compacto, por cada uno:

$13.00

e) Videocasete o Memoria usb de 89b, por cada uno:

$87.00
( .)

( .)

(..)
()
(. ..)

v( .)

Las cantidades señaladas en los ¡ncisos
b), d)ye) de la fracción lVdel artículo 74 no

se actualizaron conforme lo aprobado por

el Ayuntamento del Municipio.

Artículo 87. Sanciones por transgredir las
disposiciones reglamentarias municìpales vigentes,
referentes al funcionamiento de giros comerciales,
industriales y de prestac¡ón de servicios:

l. Por funcionar el giro fuera del horario autorizado:

a) En los giros que operan fuera de horario en

aquellos que rendan o consuman bebidas
alcohólicas, por hora o fracción, de: $2,167.33 a

$10,834.56
b) En los giros que operan fuera de horario a

excepc¡ón de aquellos que rendan bebidas
alcohólicâs, por hora o fracción, de: $2,178.00 a

$10,886.00

ll a Iâ )CC(1. (...)

Artículo 87. Sanciones por transgredir las
disposiciones reglamentarìas municipales vigenies,
referentes al funcionamiento de giros comercìales,
industriales yde prestac¡ón de servicios:

l. Por funcionar el giro fuera del horario autorizado:

a) En los giros que operan fuera de horario en

aquellos que rendan o consuman bebidas
alcohólicas, por hora o fracción, de: $2,167.33 a

$10,834.56
b) En los gìros que operan fuera de horario a

excepción de aquellos que \endan bebidas
alcohólicas, por hora o fracción, de: $1,089.00 a

$s,443.00

ll a la Ðc{ll. (...)

La tarifa establec¡da en el inciso b) de la
fracción I del articulo 87 tiene un

incremento mayor al 5% del que se autorizo
para el año 2024,toda vezque en el año

2023 d¡chos conceptos se autor¡zaron por
la cantidad de $1 ,037.00 a $5,184.00.

Por lo anterior, es que sometemos a su consideración la presente iniciativa de decreto que
tiene por objeto reformar la Ley de lngresos del Municipio de Guadalalara, Jalisco, para el

Ejercicio Fiscal 2024, con la finalidad de solventar los errores señalados en las tarifas y
consecuencia contar con el marco normativo que otorgue certeza jurídica a los contrib
y garantizar el principio de legalidad tributaria.

Xl. Ahora bien, en atención a lo establecido en el artículo 92 fracción I inciso c) del Cód
Gobierno Municipal de Guadalalara, en cuanto a las repercusiones jurídicas esta
únicamente sobre la aprobación de las reformas a la Ley de lngresos del
Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2024. Con relación a las repercusio
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no existen, ya que la presente iniciativa no considera la remoción de servidores públicos
municipales o un menoscabo en sus condiciones laborales actuales.

Respecto a las repercusiones presupuestales no existen, toda vez que Ia presente iniciativa no
requiere de recursos económicos para su ejecución, finalmente y respecto a las repercusiones
sociales son positivas puesto que se fortalece la recaudación municipal y con ello el ejercicio
del recurso público mediante la prestación de servicios públicos, programas sociales, la

realización de infraestructu ra.

Xll. Una vez discutido, votado y aprobado este asunto en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el 23 de enero de 2024, y de acuerdo a lo anteriormente expuesto, fundado y
motivado en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77,
BB y relativos de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 38 fracción l, y aplicables de la
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; '135, párrafo 1,

fracción lV, y 137, párrafo 1, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, así
como los artículos 90, 95 y demás numerales aplicables del Código de Gobierno Municipal de
Guadalajara, el Ayuntamiento de Guadalajara presenta a la consideración del Congreso del
Estado, la siguiente iniciativa de ley:

PARA LA REFORMAR LAS FRACCIONES XIX, XX Y XXI NUMERALES 2 Y 3 DEL
ARTícuLo 61, Los tNcrsos B), D), y E) DE LA FRAcctóN rv) DEL ARTicuLo 74, ASi
coMo EL lNclso B) FRAcclÓN I DEL ART|CULO 87 DE LA LEy DE TNGRESOS DEL

lltltÀII¡^IEll¡î ñE ¡êll^l-t^l 
^ 

t^Et^ t^t tê^^ tiÂEr^ Er E rEEr^¡^t^ Etê^^t 
^^^tlül\rlllvlrl\, ¡Jl- \J\rFllJraLr¡lrltaf\ra, rrtaLl9\rlwrr f r{ñra E¡- E\rEñ\rMr!, f-Ia)Lrr L M+.

Único. Se aprueba la reforma de las fracciones XlX, XX y XXI numerales 2 y 3
del artículo 61, los incisos b), d), y e) de la fracción lV) del artículo 74, asi como el inciso
fracción I del artículo 87 de la Ley de lngresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco,
Ejercicio Fiscal 2024, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 61. Las personas físicas o jurídicas que requieran certificaciones
certificadas, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

'!e-t
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la la XVlll (...)

XlX. Por la emisión de la opinión para la colocación de estructuras para antenas de

comunicación o por la emisión de la opinión sobre el estado físico y condiciones de seguridad
de las estructuras portantes de las antenas y demás instalaciones, por cada una:

a) Antena telefónica, repetidora adosada a una edificación existente (paneles o
platos):

$420.00
b) Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante, respetando una

altura máxima de 3 metros sobre el nivel de piso o azotea:

$2,940.00
c) Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento o:

$3,990.00
d) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 10 metros de altura sobre

nivel de piso o azotea:
$420.00

e) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada o monopolo de

una altura máxima desde el nivel de piso de 35 metros:

$5,880.00

Ð Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo auto soportada de una altura
máxima desde nivel de piso de 30 metros:

$5,880.00

XX. De resolución administrativa derivada del trámite del divorcio administrativo

$133.00

XXl. Por los servicios de la Dirección de Movilidad y Transporte y Medio Ambiente, se
pagará conforme a las siguientes:

1. (. )

2. Constancia de acreditación del curso de educación y seguridad vial, por pe

$101.00
3. Evaluación del Gráfico de lntegración vial o lngresos y Salidas: $3,579.00
4. at 12 (...)

XXll a la XXIV (...)
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Artículo 74. Los productos por concepto de formas impresas o digitales, calcomanías,
credenciales y otros medios de identificación, material farmacéutico, ortopédico y para la

rehabilitación, se causarán por las personas físicas o jurídicas solicitantes quienes serán los
sujetos y pagarán al momento en que soliciten el servicio conforme a los montos establecidos
en las siguientes:

I a la lll (...)

lV. Productos que se originen por la atención de solicitudes de información en
cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, o derivados de las solicitudes de derecho de petición:

a) Copia simple, por cada hoja: $1.00
b) Copia certificada, por cada hoja: $25.00
c)
d)

e)
(

(

(.
(

(

V

lnformación en disco de video digital DVD, por cada uno
lnformación en disco compacto, por cada uno:
Videocasete o Memoria usb de 8gb, por cada uno:

$13.00
$13.00
$87.00

)

)

)

)

)
(.)

Artículo 87. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales
vigentes, referentes al funcionamiento de giros comerciales, industriales y de prestación de
servicios:

l. Porfuncionar el giro fuera del horario autorizado:
a) En los giros que operan fuera de horario en aquellos que vendan o consuman

bebidas alcohólicas, por hora o fracción, de: $2,167.33 a $10,834.56
b) En los giros que operan fuera de horario a excepción de aquellos que

bebidas alcohólicas, por hora o fracción, de: $1,089.00 a $5,443.00
ll a la XXXll. (...)
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TRANSITORIO

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Sin otro particular, se anexan al presente, copia certificada de la presente iniciativa y un disco
compacto que contiene el formato digital de esta iniciativa de ley aprobada por el Ayuntamiento
de Guadallara para su presentación ante el Congreso del Estado; quedando a sus órdenes
para cualquier aclaración o ampliación de información al respecto.

ATENTAMENTE.
Guadalajara, Jalisco. 29 de enero de 2024.

"2024, Sesqurcentenario de Ia Policía de Guadalajara; 150 años siruiendo y protegiendo a la
comunidad tapatía"

EL PRESIDENTE MUNIGIPAL INTERINO DE GUADALAJARA.

LICENCIADO JUAN F c MIREZ SALCIDO.

DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL EN FUNCIONES DE SECRETARIO GENERAL
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN ELARTíCULO 16, FRACCIÓN I

^:,^.^^DEL COD¡GO DE GOB¡ERNO MUN¡CIPAL DE GUADALAJARA.

LICENCIADO L IS FERNANDO MORALES VIL

La presente hoja de firmas corresponde a la iniciativa de ley que ap la reformar la Ley de lngresos del Municipio de
Estado de Jalisco el martes 19 de diciembre deJalisco, para el Ejercicio Fiscal 2024, publicada en el Periódico Oficial

uJ-r

LFMV /Dirección de Enlace con el Ayuntamiento.
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CIUDADANOS RËGIDORES INTEGRANTES

ÞEL H" AYUNTAMIËNTO DE GUAÞALAJARA

PRESENTE

Los que suscribimos JUAN FRANCISCO RAMíREZ y PATRICIA GUADALUPE

C,AMPOS ALFARû, en nuestro earàeter de Presid

del Ayuntamiento Constitucional clel Municipio de G

pal lnterino y Regiclora ambos

, Jalisco, respectivamente, y en

uso de las facultades que nos confieren los artíc fracciones I y ll de la tey del

Gobierno y la Administración Pública Municípal del de Jalisco, así como los artículos

BB, 90, 92 y 96 del Õódigo de Gobierno Municipal

la elevada y distinguidã consideracién de este

äjara, nos permitimos someter a

o Ëdilicio en Pleno, la presente

iniciativa de Þecreto con Ðispensa de Tr ene pÕr objeto reformar la Ley de

lngresos del Municipio de Guadalajara,

conformidad con la siguiente:

el Ejercicio Fiscal 2A24i de

,o de
trm

EXFOSIC

l. Conforme lo dispone êl artículo 31 f lV, de la Constitución Política de los

mexicanos, contribuir al gasto público,Ëstados Unidos Mexicanos, es olrligación de

tanto de la Federación, de los Estados del unicipio en que residan, de manera

icha obligación queda supeditacla a laproporcional y equitativa que dispongan I

observancia de los principios de proporcio idad, ad y legalidad tributaria, mismos que

obligan a que las leyes de ingresos gan contri

to, sujeto,

s aprobadas con los elementos

esenciales de los tributos, como es el

sean expedidas mediante la aproba

, tasa o tarifa y época de pago y

y expedici de una ley en sentido formal y

Esta foja es parfe integrantê de la lniciativa
lngresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco

de con Disperlsã de Trámite, que tiene por objeto reforrnar la l..ey de
Ejercicio Êíscal 2A24.

S

Página 1 cle 13
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año, en caso de no hacerlo, se toma

durante el año fiscal inmediato anterior.
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de Jalisco, que fínalmentemater¡almente legislativo, es decir, por el H. Congreso

debe ser publicadä pCIr el titular del poder Ejecutivo re VO

Aunado a lo anterior, la fraciién lV del artículo 115 de no precitada, en correlación con

, señalan que los municipiosel artículo BB de la Constitucién política del Estado Jal

administrarán libremente su hacienda, la cual se fo ra los rendimientos de los bienes

los Estados sobre la propiedadque les perTenezcan; de las contribuciones, que esta

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolid to traslación y mejora así como las
que tengan por base el cambio de vafor de los inm de. las participaciones federales; y

de los ingresos derivados de la prestación de se a su cargo, entre otros

De igual forma, disponen que los ayuntamientos, su competerrcia, proponcjrán

a las legíslaturas estatales las cuotas y bles ä impuestos, derechos,
contribuciones de mejoras y las tablas de frß suelo y construcciones que

sirvan de base para el cobro de las contribuciones a propiedad innrobiliaria y que las

de los municipios.legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de i

ll. Por su parte, el artículo 15 de la Ley da Municipal del Estado de Jalisco

rdar al día treinta de noviembre de

as que se determinarán las tarifas,

dispone que el Congreso del Estado aprobará más

cada año, las leyes de ingresos de los muni s,ê
cuotas y tasas con que deba afectarse cada

su caso, las bases para su fijación.

de las específícas por esta ley y, en

lll, Luego entonces, la fraccién I det artí lo 37 de la del Gobierno y la Administración
Pública Municipal, señala expresamente q es obligacién los Ayuntamientos presentar al

Congreso del Estado la iniciativa de su e lngresos a más tardar el 31 de agosto de cada

como iniciativas las leyes que hubiesen regido

Ésta foja es parte ¡ntegrante de la lniciatir¿a de Decreto con Disperrsa de Trámite, que tiene por objeto reformar la ¡ey cle
lngresos del Municipio de Guadãlajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2024.

Página 2 de 13
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del Ccngreso del Estado de Jalisco aprobó q

estudio, anáfisis y dictamen a la Comisión

conrpetencia prevista en el artículo Bg fracció

Ëstado de Jalisco.

2023, la Asamblea Legislaf iva

niciativa fuera turnada para su

,. :2 a) ?.' i':.,, 1,2,:,t
. ,-, ..-:,-..--¿.,.. ..

aa.:!.,.-.-,.,...:.t?

lV. En congruencia con lo anteriormente señ n sesión ordinaria del Ayuntamiento,

icípal, Jesús Pablo Lemus Navarrocelebrada el día 20 julio de 2023, el presiden

formuló la propuesta de lniciativa de Ley de del Municipio de Guadalajara,

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024, misma

de Hacienda Pública y Patrimonio Munícipal.

aprobó turnar a la Comisión Edilicia

V. Con fecha 26 de julio de 2t23, mediante úmero 337 4123, la $ecretaría General

remitio a la comisién edilicia señalada en el antecede, con el número de turno

171123, el expediente que contiene la inic

dictamen.

cia, para su análisis y posterior

Vl. Posteriormente, en sesión ordinaria cele p 21 de agosto de 2A23, se aprobó

el decreto municipal número n 3gß412j, {måança n de la Comisión Ëditicia de
¿nt'ral

Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, med cual se aprobó presentar al Oongreso

del Estado, la iniciativa de Ley de lngresos del

Ëjercicio Fiscal 2024.

pio de Guadalajara, Jalisco, para el

Cabe señalar que el día 31 de agosto del año

Jalisco la iniciativa referida con anterioridad.

SE al Congreso del Ëstado cle

Vll. En sesión extraordinaria de fecha 20 d ptiembre e

la multic

Hacienda y upuestos, de acuerdo a la

I de la Ley Orgá ica del Poder Legislativo del

Esta foja es parte integrarrte cje fã lniciativã de Deffeto con Dispensa de Trámite, qr-re tiene pclr objeto reforrnar la Ley de
lngresos del Municipio r)e GuarJalajara. Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2Q24,

Página 3 de 13
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Vlll. Después de un ãrduo trabajo de análisis

'''i.,
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ión en sesión ord¡naria de la Comiiiõn
de Hacienda y Presupuestos del Congreso de Jalisco, celebrada ef día 24 de

que aprueba la Ley de lngresos de
noviembre de 2023, se âprobó el Dictamen d

este del Municipio de Guadalajara, Jalisco , para rcicio Fiscal2024.1

lX. Finalmente y parä cerrãr el proceso legí en sesión extraordinaria del pleno cjel
Çongreso celebrada el díaeg de noviembre de fue aprobada por dicho órgano colegiado

Jalisco, parã el Ëjercicio Fiscal 2024,
la Ley de lngresos del Municipio de Guadalaj

emitiéndose la Minuta de Decretonnúmero Zg4Z.l a2
ó.

No omitimr:s señalar que la referida Ley fu I Periódico Oficial del Estado de
Jalisco el martes 19 de díciembre de 2023 en

G ,o de
ffiuæ [ajaræ

X. Ahora bien, con fecha 1'1 de enero de bido en la oficialía de partes de la
Secretaría Particular el oficio número TES/LGS/1 024 suscrito por el Tesorero Municipal,

se inicie con el proceso para modificar
Mtro, Luis García Sotelo, mediante el eual solici

3

la Ley de lngresos del Municipio de Guadalajara

las fracciones XlX, XX y XXI numerales 2 y j
ejercicio fiscal 2A24, específicamente

culo 61, los incisos b), d), y e) de la

fecha de consulta 12 cie enero rle

feclra de

fracción fV)del artículo 74, asî Çomo el inciso b) I del artículo B7

r 
!: Í\Ð.ç-, 1 l s p. :',grç s, t)y.gb..,ç. p r ç

2024.

consultã 12 cie errero de2024.

3 
!:tÞ¿:;-;ll:tgtiç9)çltçticia!,t.qtlsçq,gr;t¡..t.yxí::ç-cçiçll.Lipç,ç/i.ngrgle|l.)l) de consulta 12 enero de 2024

't,

Ësta foia es Parte itrtegrante de la lniciativa cle Decreto con Dispensa.rje l-riimite, que tiene por Õbjeto reformar la Ley rlelngresos der Municipio cle Guacrafajara, Jariscô, para ef Ejercicío Fiscar20zi 
yuv,1r'|u'¡¡ç pu,

::: ?:,11:;¡-:¡.: r'¿'..it1:r-t'1.:;:,, l';. i'4zr:..;::i t-,.i-:':r,j.)., 'a-,t:)a::?.:ii:,j .'.,ají:. Página 4 Cle J3 :
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Ë$ necesario señalar que la$ modificaciones

en su momento por el Ayuntamiento de Gua

repercusiones en el monto del artículo 1 que i

aj.:: tt ii.::.a r,,. t .-;.:
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as que se proponen fueron aprobadas

Asimismo, dichas reformas nÕ tienen

estimación de los ingresos en el rubro

dichas tarifas fueron consideradas en

Ja

u

correspondiente, ni en el total de ingreso,

el proceso del cálculo de la estimación de los s totales

Bajo ese contexto y con el fin de ilustrar

inserta la siguiente tabla comparativa.

ca referidos, en la siguiente página se

Gobi
ffiusæd

der

ðjðrT'ft-t

Esta foja es parte integranle cle la lniciativa de Decreto con Dispensâ de Trámite, qr_re tiene por objeto reforrrrar la Ley cie
lngresos clel Municipio cle Guadalajara, Jat¡sco. para el Ejercicio Fiscal 2024.

'',; ;';:'i;:,::i:: i4i,:a|:,:.:ii::ai. ;:'.:. ?42;.;2.;::: ?:.1,-::rl,i:: : í.....r't t,ii;. , .- .:

a-a:tli,, i:1::,,¡-:::, t;:.::. a.:'i.::t,.i.1i:':j.t, ,:a .-::.ti::,,::::
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Esta foja es parte integrante de lã lnioiat¡va cle Decreto con Dispensa cle Trámíte, que tiene por objero reformar la Ley clelngresos del N4unicipio de Guadafajara, Jalisco, para el Ejercício Fiscal 2A24.
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s ión rJe

de

an
o

pers

a Ia Xvlll (

XlX, Por lâ

es lru6trrras
entisión de
cond icio rìes
p0 rta nlê s

cädã utla

á ) Anlená
ificacién

ûte:

b)

trlo 61

¡êrån

,qrtículo 61. Lás Fersor'ìas físicas o jtrrirJicas qLle
r er¡tier a n ce rlifi c acion es û cop i ä s ce ÍIinca das.
pâgaráil los derecltog correspond¡Én{ês corrforme a ìa
s iguienteì

I a lâ Y.i/¡tl(...)

Por lã enrísión dê la opinión Daft la colacacian le
strr¡chrrâs parã anterlâs de coffiÍnicâción o llrlr lâ

lsiön de la opin¡ótì sobre el estádo físico
¡ciones de segL,ridad de las eStructurãs Dorlantes

las ãnleoag vdÈnliis inslålâc¡ones, por cada una
$420.00
á) Arlena telefónica, repet¡dora adosada a Llna
ed¡fl0Érción e¡islerlle (Ìråneles o plâlos):
s2,.940.00

b) Antena falÞfónícâ. repêl¡dora sof)re estructurâ
sípûrlarìte, respë[ârìdo tll]a alturâ máx¡ma cle 3 fiêtros
sr;trr¿ el nivef rle þisa o azÚlea: 53.S90.00

AJlfsilå lelêfarnica. repelidrlra a(losada a u^

Alrl{ìilâ lelefónica. rqpelidon sobre nìást¡l nD nìayor
10 ú1et(as de allura sohre ni\€l de piso ó ázotea:

el l\]]Ínâ telelooicã, rcpeli|ota -cobre êslructrjra tipo
ariloslÍada o rnonopólo rje una aliura máxima (les.Je el
ni\¿'l de piso rle 35 rÍlelros: $b.SS0.00

f) Antenã telef¿)nicã, reÐøli(la? sôbrê estructura lipo
âr,[o sc]l)Drìadå de una âltrirá máx¡má desdê n¡vel
piso de 30 melros: 9133.00
XK De resolLrc¡ón Êd¡nitrislrat¡vâ der¡vâdâ del

diulrc¡r adnlirìis trâtíw:
Por los serviciÕs rie la Direr;cion rie [,bvilidâd

nspórte y M:dio Anrhiente, se paqara çonformê â
si(tuiÊntesl

Conslancia de acretiitacion del curso de educãcion

Ewluación dei Gráncc, de tnteqrâc¡ón viâl o
gresos ySalidas: 511J1.00

at 12 (.. .1

sêgwidad viaf, por persona

XXII a Ia XXV

¡to ó: 642A.00

1 ( .)

I5,880,00
f) Anlenâ
åuló çoÉortådâ
piso de 30

f di!Ðrcio ådnl
For los se

s igu¡ên tes

3, E\ráluación
lngresos y Sa

4. al 12 (. ..1

)qll a lå XXIV

a10
$420.0s

el

De

lsporle y

Cons
n yseg

1. (..)

rídad vial,

trâ

Gráficó

dea

fisicas Õ juridicas qUe
0 r:opias ccrlificadas

pon(l¡entes coilforme a la

opin¡ón parã la calocaciotl
de comun¡cac¡ón o por
s0bre el eslado fisicó

s y demás insialac¡ones

repelirJÕrâ adôsåriá ã Unå
o plátcrs)i $420.00

(ape|idila sôbre eslrl¡clrlrá
unå altura máxinlâ de 3

de piso o azoteâ

ra adosada s rn

lidorã sobre ffást¡l nÕ mâyJr
sohre tìi!el rle piso o azotêâ

sobre êslnlctrrã l¡Þó
åltura rnáximå desde

de las eslruclilrss

de 35 metros

pel¡ciorå sot)re êslrilctur€ !ipo
allura máxims desrje ni\€l de

$ 5,880.00
tralivz derilada del tránritÊ

Dirección de f",lovil¡dãd

se Þaeâ.tâ conform e

ilación del curso
persoftâ: 51 0l .00

$'1 3 3.0 0

s3,67 L00
lnleqrâc¡ón úál

Por errt¡r en la impresión fle la l_ev Ias
tarifás de los conc{rptos r¡e lâs

ûedificaciones señaladas eÚ lôs incìsos áJ

ål f) de la frarción XlXse ênruen!rãn
desfåsádas. csto ocas¡onó que la faúr. de

la lraccii;¡t )C( tântlión se desfasar¿1.

Por su pårte, en el nunreral 3 de la Írâccìón
XXsê eslablec¡ö la târifa que fe

ðorrespôrlrlê âl numerâ12, ñíenfras que el
monlo oue le t:nrresponcle âl nunleral 3 por
la evafuación del Gràfrn de lnlegrac¡ón viål

Õ lngresos ySalidas âsciende ¿t ta canldâd
de $i,57e.00.
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Por lo anterior, es que sometemos a su con eracron presente iniciativa de decreto que

tiene por objeto reformar la Ley de lngresos el Munic de Guadalajara, Jalisco, para el

Ejercicio Fiscal 2024, con la finalidad de s los errores señalados en las tarifas y en
':1.

Esta foja es

4::l+t:::r:t: r..1;:

lngresos del
parte integrante de fa lrriciativa

Municipio r)e Guaclalajara, J alisco,
Dispensa de Trámite, que tien6 pór objelo reformar la Ley de
Fiscal 2024.

de Decreto
para eì Ejercicio

1:: íj:.,:s::¡t':';12.::'i::;i*::,i, :.i'.:.:.11.:.j,,tt::t r.tt':i;ii1.t,t.; i-,¡¡;1'r1!i,;t;-ti.':í:

a:l:,-?.í+'t1.:t,.?,-t::í:t.i:: ítj,-:;t,,i;.i,:1j::1:::. .j.tli:,t-,:::.
a:' :,4:':-:t: ..1:1'.:1..i :::¿z t:Y l l'.:¡

74. Los prodLrr;tos por conceplo de for¡nas
impresas n diqitales, calcoma¡rias. cre(Jenciãles
otrós nlodios de idêntificación, rnaterial farnracé
orlopérJico ypara ìa rehabifilación, se causarân por las

Þersor'ìas físicas o jurírlicas súl¡citanlês qrJienes serán
los sujetos y pãgarán al ntonlento en qLre solìciten el
servicío conforme a los mnntos esläblecirloÊ en las
s ig u¡en te s:

I å lá lll (,..)

lV Produclos que se originen Þor lâ aienciön de
icitudes de ¡nformáción en cumplimiento de la
Transparencia y ArcesÕ a la lnfornlacién PLiblica
Fslädo de Jalisco y sus [4unic¡pios.o derirarJos cie

lâs sol¡citudes de derecho de petjción:

a) Copia sinrple. por cada hoja: 91.00
b) Copia celificada, por cada hoja: $43.00
c) lnbnnacidrn en disco rJe video dlgital D\Ð,
r:ada uno: $13.00
d) lnformacién Ên discó cómpacto, porcada uno;
s 1 1.00

e) Vdecrúâsete o lv'efiroriâ usb rle Bgb. por cada
s76.00
(..)

.)

.)

.)
,.)

.)
v.(

lm prësás o digitâlês

se¡án fos sujetos y

solicihrdes dê inform
de Transparencia y
del Eslãdo de Jalisco

personäs fisicas

solic¡len el se
estãlllecidos en Ias

lalalll(..)
IV, Prodrrctos quã

las sôl¡citudes rJe

alCopia simple, por

b) Coþia certilìcada,

Articulo prod

.00

)

rnedios de
ico y para la

lnformación eñ

$1

ffiusædæ
Got¡ie

(.. )

(. )

(..)
(.)
v( )

dâ uno:
lnlornåÇión

13.00

) Videocas

anias, cre¡lerrciales
mâteriâl farnracéulico

sol¡c¡tå11les qu¡enes

ãl mómento etì que

por Ia atención

la lnfôrnâción Públ¡câ
ici¡rios, o rlerirados

e a lós nroÍttos

video dì9ital D\D,

$1 ,00

con6epto

se tausarân

$?6,00

por cadð uño

Bgtl, por cada

¡m¡eñtó de la

de
jmrr,;

Las cantidades señalâdås en los inc¡sûs
tr), d) ye) de la fracciôn lVdel artícillo 74 no
se actuali?aroÍì cónforme lo ílprÕbádo Þór

el AyIìlãmentÕ rlel Mrrnlcí¡io.

En los giros f¡ue öperân fuera de horario en
ellos que rendan o 6onsLlìrarì bebidas

âlcohólicas, por hora o fracción, dej S2,167.33 ã

$10,8 34.56

b) En los qiros que ofreran fuerä de horario a
excepción de aquellas que iendan bebidas
alcoho¡icas, por hora o fracción, rie:$2,1?B.Aû
s 10.886.00

posic¡otres reglârîentâri¡ls municipaleg \,igentes
al filncio¡lamipnto cle giros comerclalas

r.rsfiales yde preslación de servìcios:
Por funcionar el giro fue ra del horarin autorizncjo

87

ll a la XXXll.

por tran

disposic¡ones reglam
referentes al func¡ona
industr¡âles yde pres

I Porfuncìonar el gir<t

a) En los giros

aquelìos que

alcohólicas, por
$ 10.834.56

b) En f 0s giros
ercepciórr de aq
alcohólicas. por

$5,443.00

I

ll a la ){XXll.

municipâles vigêntes
de giros comerciales

hora(ia auÍoti¿a(lo

n fuera de horario en
dÕnsuman bebidâs

dei $2,167.33 a

luera de lrorario a

\er'ìdan betrirlas
de: S1,089.00 á

e seructÕs

Lå lárifa sståblo(:¡da en el incíso b) de la
fracción I del arlicLtlo 87 tiene un

increnrenlo mayor ål 5% rtel que se áutorizó
para el año 2024,lada !ez- que en el âñÕ

2023 diclros conccptos se ârrlori/aron por
la cantidad defi.f)37.0t] a $5,184,00.
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consecuencia contar con el marco nCIrmativCI

contribuyentes, y garantizar el princip¡o de legalidad

0torgue certeza

ria.

a ulo 92 fracción I inciso c) del Código

las rcusiones jurídicas estas versan

Ley de lngresos del Municipio de

lación a las repercusiones laborales

ción de servidoras y servidores

laborales actuales

vez que la presente inicíativa

finalmente y respecto a las

{l: :: 7. :í 2 r r¡. t:: :-1 ;:
4..;:¿2.,i::113 7:2 i3 z 

.,,j, / ?

',:t., .r:a
. ,.:a.aa,.t ,i:2/

jurídica a los

Xl. Ahora bien, en atención a lo establecido en

de Gobíerno Municipal de Guadalajara, en cuanto

únicamente sobre la aprobación de las reforma

Guadalajara, Jali$co, para el Ëjercicio Fis,calZ0Z4.

no existen, ya que la presente iniciativa no consid

públicos municipales o un menoscabo en sus cond

Respecto a las repercusiones presupuestales

no requiere de recursos económicos para

trámite de la iníciativa, por tratarse de un caso de

comenzó y es indispensable contar con el marco

contribuyentes.

Por todo lo expuesto y de conformidad con lo

fracciones ll y lV de la Constitución Política de

Disciplina Financiera de las Entidades Fed

S

repercusiones sociales son positivas puesto qu
þnce la recaudación municipal y con

ello el ejercicio def recurso público mediantffi&6 servicios públicos, programas

sociafes, la realizacion de infraestructura

Xll. Finalmente con fundamento en lo dispues en el artículo 96, primer párrafo del

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, se a

a,

su consideración la dispensa del

toda vez que el ejercicio fiscal ya

que otorgue certeza jurídica a los

icipios; 60, 61, 63 y 65 de la Ley

77, BB y 89 de la Constitución

m

ylosM

ión tV,

to r los artículos 31 fracción lV, '115

Estad nidos Mexicanos; 1B de la Ley de

General de Contabilidad Gubernamental; 28 f
Política del Estado de Jalisco; 15 y 19 de la de Haciend unicipal del Estado de Jalisco;

Esta foja es parte integrante cJe la lniciativa de Decreto con Dispensa rJe Trámite. que tiene por obieto relormar la Ley cle
lngresos del Municipio de Guaclalajara, Jalisco, para el Ëjercicio Fiscal 2024.

,,2 ?:::iz.:;:t¡.:t 1"1',:i'ti:::i::¡::i. i:.'¡ '¡ii:;;:.;2i :'i;,-i::;:j:: .; í'.:;;.;::i':;: ¿1í-ii)

{-.,}í't?.t í-} 711t 1.4}ti.:,:; i-tt-t a:j..i,:ìi;:11 ;:1a ;:2. .-: :..ai,:,.::!":

j ':' :
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i;t :/' :t'.i,: :::t,.;::':;i,ta a t:t t:::

". :' t -i. 1 a-i.:.:' a i: i.:1, i:1

1,2,3,4 numeral 40, 10, 37 fracción l, 38 fra ónl
relativos y aplicables de la Ley del Gobierno y la istración Públíca Municipal del Estado

de Jalisco; y BB, 90, 92 y 96 del Código

pernritimos someter a su distinguida considera

G rno Municipal de Guadalajara, nos

los iguientes puntos de

DËC

Primero. Se aprueba y autoriza la dispensa de

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara,

-, /"2 :7i:.:i;: r a:;:.r.j t :
z ,-- a a )<. a¿ r.1 2 :.2 a .?1 ,.t -:...;.:... i.:j...,i 4= t.::a a t:t a a,

1,_ ,,J
41 fracción I y 11,75,79 y demás

te, de conformidad al numeral g6 del

lisco el martes 19 de diciembre

n sobre el estado físico y

de las antenas y demás

tiene por objeto rêformar la Ley de

S

i¡
;j

Segunelo. Se aprueba reformar las fracciones X XXI numerales 2 y 3 del artículo 61,

los incisos b), d), y e) de la fracción lV) det a sí como el inciso b) fracción I del

artículo 87 de la Ley de lngresos del Mun

Fiscal 2024, pultlicada en el Periódico Oficial

ra, Jalisco, para el Ejercicio

de 2023, para quedar en los siguientes términos ,ù de
(åq$æ ja;r*t

Artíeulo 61" Las personas físicas o j requieran certificaciones o

pondientes conforme a lacopias certificadas, pagarán los dere

siguiente;

la la XVlll (...)

XlX. Por la emisión de la opinién

antenas de comunicación o por la emi

la co n de estructuras para

de la opi

S

condiciones de seguridad de las

instalaciones, por cada una:

.r.: 
"'..::;.a:r::z:: 

?.'.,;.;:'¡,::tt':::i. !:...: iai.:..t.1'.1.,-tt.'i..it .; i.::t;.:j,i;: ;ll:::
a-,;:ijt:-,.-) tr:ta-a:,,i::+ {:}.;t'j,.:.jai:.1;.-:¡:.2 -),zi::,;::;::.

'l

turas

Esta foja es parte integrante de la lniciatìva de Decreto con Dispensa rje Trár¡ite,
lnçlresos del Municipio de Guadatajara, Jalisco. para el Ëjercicio Físcal 2024,
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... :'.... . a

..:41 i::t r" t.2 ,:i..'a t ::: ;:.:. :: 1 :.' a ., ..;:

/L::'.:;ti-.¿-':'.
.....1 1...t 4:f r..¿ a:1 t ::.:: j a:', l:.:

a) Antena telefónica, repetidorâ adosada å una

o platos):

b) Antena telefónica, repetidorå sobre sop

altura máxima de 3 metros sobre el nivelde o

c) Antena telefóníea, repetidora adosada a un me

altura máxima desde nivel de piso de 30

XX. De resolución administrativa

adnr inistrativo:

d) Antena telefónica, repetidora sobre mástil

$obre nivel de pÌso o azotea

e) Antena telefónica, repetidora sobre

de una altura máxima desde el nivel de p metros

G ,o cJe

tt{ ,"11 t3 (. ,r0 Antena telefónica, repetidora sobre e

ifi existente (paneles

$420.00

nte, respetando una

$2,940.00

$3,990.00

r a 10 metros de aftura

$420.00

strada o monopolo

$5,8t0.00

auto soportada de una

$5,880.00

def trámite del divorcio

$133.00

eM lidad y Transporte y Medio

S:

de ed ción y seguridad vial, por

$101.00

s y Salidas: $3,579.CI0

,. t :.:" 
"1 

i.:.: 7, 1 {: :,t.t
.-: --r-'- -:

aa. a

persona:

3. Evaluación del Gráfico de I

4. al 12 (.,.)

.tv '¡j":i;1t;1.,; lit.zlt¿:i:.::t t:1,t '1.,1.i.:,:,:. /1i:.1:t:rs,:: .¡ 1.,,':::,;!.ili;: .-'-,

.:,:a :,1,"a: ,;,:;.4:,.: ):... ,1,: :,1.

XXl. Por los servicios de la Dirección

Ambiente, se pagará conforme a las sigu

1. ( )

2. Constancia de acreditación del

n vial o ln

Ësta foja es pãrte integrante rle la lniciativa de Þecreto con Dispensa de Trámite, que tiene por obleto reformar. la Ley de
lngresós del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscãl 2024.
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XXll a la XXIV (...)

Artículo 74. Los productos por de as impresas o digitales,

i.)¡:i:¡::rz'z¿";:j+
: ., .'... t ,. ,...:, .. .t: i I :::a ::: ::

tua,,a,.,. 
-,,a/

calcomanías, credenciales y otros

farmacéutico, ortopédico y para la reha

físicas o jurídicas solícitantes quíenes n

en . que solíciten el servicio co

síguientes:

I a la lll (...)

lV. Productos que se originen por

cunrplimiento de la Ley de Transpa

Ësiado de Jalisco y sus Muni

de petición:

a) Copia simple, por cada hoja:

b) Copia certifícada, por cada hoja:

c) lnformación en disco de video digita

de identificación, material

se causarán por las personas

sujetos y pagarán al momento

montos establecicjos en las

licitudes de información en

o a la lnformación Pública del

,de las solicitudes de derecho

dio

itació

a

e

e( Í.tr't

, por cada uno

$1,00

$25.00

$13.0CI

$13.00

$87.00

d) lnformación en disco compacto, por uno

e) Videocasete o Memoria usb de Bg da uno

Esta foja es parte integrante de la lniciativa de decreto con Dispensa de Tråmite, que t¡ene por objeto refórmãr la Ley cie
lngresos del Municipio de Gua<lalajara, Jafisco, para el Ejercicio Fiscal 2024,

)

)

)

)

)

() .1

.,1,

.z: í':¡::,t¡::¡<:: ?:¿11.:a':ia::i?.a:t1]i. i1..: ?;,'zi:::i.:<::':':.it:,j:::r<.:: .; l-:;|,;.1i1;; ,,:,: -.
í1,::::.;.r:::':-1t:;r.i:ri:-:¡-t,l-1,.¿.:4;:i;z:;:r:.¡. ..:.::ia,.a'..'.

,'t'..'t
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l. Por funcionar el giro fuera del horario

ã) En los giros que operan fuera

bebidas alcohólicas, por hora o

b) Ën los giros que operan fuera

betridas alcohólicas, por hora o

ll a la XXXll. (,,.)

.. .:1,.::.:1:ta a".,,j 
..",,:,'a

t.,:.::,. j ;:1:..j': :':. ;.: : l:r¿ L ;:,::

. t ...:a'

s reglamentarias munícipalesiéioneArtículo 87. Sancíones por transgredir las

vigentes, referentes al funcionamìento de giros les, índustriales y de prestación

de servicios:

aüto

deh ro

fracció d

de

aquellos que vendan o consuman

2,167 33 a $10,834.56

excepcion de aquellos que vendan

$1,089.00 a $5,443,00

Tereero. En términos de lo dispuesto por el n I de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Ëstado de autoriza elevar formal iniciativa
ante el ûongreso del Ëstado de Jalisào, para ma procedente, se sirva aprobar
las reformas a las fracciones XlX, XX y ; fracción lV) del artíeulo Z4; y
fraeción I del artículo 87 de la Ley de lngresos del

Ëjercicio Fiscal 2024.

unicipio de Guadalajara, Jalisco, para el

Cuarto. Notifíquese el presente decreto a la Teso Municipal y al Congreso del Estado de

aya lugar.Jalisco, parâ su conocimiento y efectos legales a

Quinto. Se instruye a la Secretaria General del

clecreto al Órgano Técnico de la Comisión de

yun iento para que notifique el presente

ci y Presupuestos def Congreso del

Estado de Jalisco para los efectos legales co ondie

Sexto, Se faculta al Secretario General del ntami , para que realice las acciones

decreto.administrativas necesarias para el cumplimiento lp

Fsta foja es pârte inteç¡ranle de la lltíciativa de Decreto con Dispensa cle Trámite,,que tiene por objeto reforrrar la Ley r)e
lngresos clel Municipio de Guadalaiara, Jalisco, para el Ëjercicio Fiscd ZAZ4.
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TR,ANSIT RI S

Frimero. Pr-rblíquese el presente decreto en la unicipal de Guadalajara

Segundo. Ël presente decreto entrará en vig día su pLrblicación

ATFN M

"2024, sesquicentenario de la policía de

comun

Gr,radalajara, Jalisco,

,'J d€
KS ætr

LlCËNTIADÕ JUAN FRA ORA
PRES!DENTE MUNICIPAL INTERINO D AYUN

TE

; 150 años sirviendo y protegienclo a la

sentac¡Ón

sALCrnÕ

AMIËNTO DE GUADALAJARA

R

'ïRA, FATRICIA

EGTDOBA.BR
ARO

c SIÓN DË HACIENDA

IC¡PALPUBLICA Y PA

Ësla fojä es parte integrante cJe la lnic¡âtiva (je con Disperrsa cle
Irrçresos del Murrioipio cie Glradalajara, Jalisco. para el Elercicio Fiscal 2oz,l.

Tþánr i

f,
te, c¡r.re tierre por objcto r-eforn:ar la Ley rJe
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El suscrito LICENCIADO LUIS FERNANDO MORALES VILLARREAL, Director
del Registro Civil en funciones de Secretario General, con fundamento en lo

dispuesto en el artículo 16, fraccién l, del Codigo de Gobierno Munieipal de
Guadalajara, actuando conforme a lo establecido en el artículo 63 de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 159
fracción Vlll del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hace constar y -

CERTIFICA

/-1,,^ l^^ ^-^^^^+^^ f^+^^^^i^^ '^F¡^^ {i^lm^ñ+^ ra arininal^ô ^rr^\É{Utj lctü Pl ËÐljl ll,ttÐ lut\Ju\Jyldi' Uvl l\,tlrJr \ldil I I lçll I ¡(Jl lLç L,Lrl ¡ ùuõ vl lVll lqrtJs Vu\,

obran en los archivos de este Ayuntamiento, de donde fueron compulsadas en
13 trece fojas útiles únicamente por su anverso, salvo ésta en la que consta la
presente certificacion.- - -

Se expide la presente certificación, en la ciudad de Guadalajara, J ,alos
29 veintinueve días del mes de enero de 2024 dos mil veinticu

/ì¿|ri.,.,,., ¡ -

'c*Lnäu*ärääJäuu

LICENCIADO
DIRECTOR DEL RE

GENËRAL, CON FUN

lSecrlrf arfa fJerlrrrll.

MORALES VILLAREAL
FUNCiONES DE SECRETARÍO
DISPUESTO EN EL ARTíCULO 16,

UIS FERNANDO
STRO C1VIL EN
MENTO ËN LO

FRACCION I, DEL GO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALA..IARA


